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periódico te publica todos los 
Ota»» esc'pío los domingos, y se suscribe 
a 10 rs. a' *<* e'< ia imprenta de Pita, 
'esiabitcida en la calle de Atocha, núme
ro fO*> cuarto baje) 
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Los artículos, avisos y rectamacto-
ue» se remitirán á la redacfion, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
(raneas de porte, sih euyo requisito ño 
se recibirán. 

P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO b E G R A C I A T JUSTICIA. 

Circular, f i 
Teniendo en consideración la conveniepcia y 

necesidad tle que en' las circunstancias actuales 
los funcionarios públ i cos y muy especialmente 
los que intervienen en la administración de jus* 
ticia, se encuentren en el puesto á que los llama 
su deber, paja vigorizar con su decisión y egera
pio la acción enérgica de las leyes, se ha digna
do, mandar la Reina (Q. D . G.) se.observe lo s i 
guiente: * 

i.° Los magistrados y fiscales dé las audien
cias y los jueces y promotores fiscales que se ha
llen tuera de sus destinos, sin espresa real l icen
cia, pasarán inmediatamente á desempeñarlos. 

2 . 0 Loa que se nombren en lo sucesivo para 
servir los mencionados cargos, turnarán posesión 
ce ellos, por ahora, eu el término perentorio 
de 3o días dentro d é (a Península, de 4o en ras 
islas Baleares, y de |o en Canarias. 

3.° Los regeutes y fiscales de las audiencias 
no harán uso, hasta, nueva determinación, de la 
facultad que les compete para conceder l i cen
cias respectivamente, n i darán curso á lassolici* 
tudes de licencia ó de próroga ? sitio por causa 
grave y bien comprobada de enfermedad, to
mando sobre si asegurar al ministerio de mi car . 
go la certidumbre de los motivos y la necesidad 
de la concesión. La escepcion contenida en este 

articulo se aplicará también á los casos espresa
dos en el primero y segundo. 

4.° Los magistrados y fiscales de las audien* 
cias y los jueces y promotores fiscales reetenre-
mente nombrados, á quienes quedare todavía 
para tomar posesión de sus destinos un término 
ordinario ó prorogado, mayor del que se prefija 
en el articulo esgundo, se acomodará11 á lo pre
venido en el mismo. 

De real orden lo digo á V . S. par» s u i n l e l i * 
gencia y efectos consiguientes. Dios gurde á 
V . S. muchos años. Madrid 19 de mayo de 1848. 
—Arrasóla.—Señor.... 

- GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Sección de adminjstraciQiL^B^ne/íccncta.^Cir^ 
cular. * 

Para llevar á efecto ra formación de ía esta
dística del ramo de beneficencia de esta provin
cia, se hace indispensable reunir loa datos que 
sé espresan en los estados, cuyos modelos se in« 
sertau á continuación; en su consecuencia pre -
vengo á tos alcaldes de todos los pueblos de es
ta provincia, que puestos de acuerdo con las 
r e ? f i ? p M ^ % s juntas municipales- de brueltCeUcia 
procedan con la mayor posible brevedad á <s» 
tender dichos estados t y verificado que sea ios 
remitan á éste gobierno político á los fines pre
citados. Madrid i5 de mayo de 1848.— Conde de 
fistaiiermosa.—Srcs. atcaTdts de los pueblos de 
esta provincia. 
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* & i 1 a villa de W d n d á \ r Ae mavo dé '1848, 
Yctini'ífT el tribunal con asistencia del fiscal de im-
pnnia y del detetisur del periódico denunciado en el 
sitio y hora señalados para Ver y fallar la présenle 
cau>a formada contra 1). Francisco Carvajal» editor 
responsable del periódico titulado «•£! Espectador** á 
virtud de denuncia de dicho fiscal de la petición á 
S. ¡VI inserta en el numero 461 del diado periódico, 
correspondiente al 4- de marzo que principia con el 
epígrafe ««Política* y termina con las palabras «a las 
insritxicioncs y al p&isv» observadas las formalidades 
prescritas en las disposiciones vigentes Sobre impren
ta, califica de ¿culpable» el impreso denunciado y 
x ondena al mencionado editor í ) . francisco Carvajal 
en la multa de 3o,ooo rs. y en todas las costas proce
sales, qgeiaadfluademas privado de los empleos* hono
res , distinciones ú oficios públicos que tenga, inut i 
lícense los egemplares deHlm preso condenado y pu-
bhqqese esta sentencia en la Gaceta del gobierno y en 
el Boletín oficial de la provincia. A s i definitivamente 
juzgando lo pronunciaron, mandaron y firmaron, de 
que doy fe'.—-José Gamarra y Cambronero.—Miguel 
María Duran.—José Maria Monteinayor.—Juan 
Fiol.-*Jos¿ Morpby.—Antonio Ramón Folgueiras.--* 
José Pérez Martínez. 

Corresponde á la letra con su original que obra 
en el espediente de su razón de que doy fé y á que 
me remito. Y para que conste y remitir á la redac
ción del Boletín oficial de la provincia ^ yo el infras
cripto escribano de S. M . , del colegio de notarios del 
reino y del número del crimen del juzgado de primera 
instancia del Prado, pongo et presente que Signo y 
firmo en Madrid á 12 de mayo de 1 S^d.^Jose Pé
rez Martínez. 

P A R T E "NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

£ l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de He
nares, previa autorización del Excmo. señor gefe po
lítico de la provincia, saca á pública subasta en ar
rendamiento, el aprovechamiento de los pastos que 
con espresion de ellos, tiempo del arrendamiento, ca
bezas que pueden pastar y cantidad de la tasación, 
son á saber: 

Los de la dehesa titulada de la Barca ó Castille
jo, por uo ano cootado desde 24 de junio del cor ríen -

• 

M r e s . tasados en l . t ó o W =¡ 
Los del prtóo de Villainalea . p#r el mismo ano 

•qoe los de la denesa anterior, para ü 4o cabezas la-
nares, tasado en 980 rs. 

Los «le »a dehesa tlel Batan-, por el tiempo des
de a 4. de junio del corriente año á fin í e febrero 
de 1849, parasol» cábelas lanates, (asadosen 4,200 

' puyos remates estS señalado el dia a1 del 
próximo mes de junio, desde la b o ? de Jas once de 
Su mañana en adc|aoie en la casa consistorial, ba ) 0las 
condiciones indicadas por el comisario de montes, con 
arreglo á la ordenanza del ramo y Gandiciones pues, 
ta* « i r el ayuntamiento que todo estará de manifiesto 
en la secretaria dé ta corporación. 

— J 1 • 
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yjm ia autorización aei r^emo. señor gete polí
tico y como perteneciente á los propios de Arganda, 
se saca á pública subasta una cámara para entrojar 
granos titulada Pontifical: y la pesca del corto trozo 
del rio Ja rama, enclavada en esta jurisdicción y para 
sus tres remates están señalados ros j)ias 28 del cor
riente mayo 11 y 22 del entrante junio en la sala 
capitular de Argarda de diez i doce de la mañana. 

¿Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa 
de Berrueco, cuya dotación consiste en cincuenta y 
cinco fanegas de trigo de mediana calidad y casa de 
valde, quedando sujeto al agraciado á pagar la contri
bución de subsidio. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, acompasadas de certificación que acredite ha* 
ber estado desempeñando su profesión con buen éxito 
en algún pueblo, hasta el día último del corriente 
mes, al presidente del ayuntamiento, francas de porte. 

r* 

Está señalado para el segundo remate de la casa 
del hospital de la villa de Carnet ma de Eateruelas, el 
dia 25 del corriente mes de diez á doce de su maña
na en la sala de ayuntamiento en donde se hallan dé 
manifiesto sus condiciones. 
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MERCADO. 

Madrid a a de Ípiayo* 
. ; - s 

Trigo de 36 á 42 rs. vn. fanega. 
Cebada de 15 á 17 id. id. 
Aceite da 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D ; imprente de D . MANUEL PITÁ. 


